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RESOLUCION 431/0J092/1985, de 14 defebrero, de
la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones. por la
que se publica relación de admit idos al concwscr
oposición para cubrir una vacante de Práctico de
número 'del puerto de Motril.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar
parte en el concurso-oposición para cubrir una plaza de Práctico de
número del puerto de Motril, anunciado por la Resolución
431/01864/1984, de fecha 19 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» núm. 236 y «Diario Oficial de Marina» núm. 229), ha sido
admitido a dicho concurso el siguiente:

Alférez de Navio (R. N. A1 don Camilo López Cabarroca.

Lo Que se hace público para general conocimiento, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 5.° del Decreto de 27 de junio
de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» núm. 156 y «Diario Oficial
de Marina» núm. 252).

Madrid, 14 de febrero de'1985.-El Contralmirante Director de
.' Redutamiento y Dotaciones, Manuel Ponolés Estrada.

RESOLUCJON431/01099/1985, de 14 defebrero, de
la Dire,xión de Reclutamiento y Dotaciones, por la
que se convoca concursf>-oposici6n entre Capitanes de
la Marina Mercante y Pilotos de primera clase para
cubrir una plaza de Práctico de número del puerto de
Corme·Lo.ge.

1. Para cubrir una plaza de Práctico de número del pueno de
Corme~Lage se convoca concurso-oposición, con arreglo. a lo
dispuesto en los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado» núm. 206) y 7 de febrero de 1963 (<<Boletin Oficial del
Estado» núm. 41) y la Ley if7/1964, de 16 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» núm. 303).

2. Se convoca este concurso-oposici6n, en primera convocato~

ría, tercera plaza, entre Capitanes de la Marina Mercante Que
cuenten con cinco años de mando de buque, como mínimo, y
Pilotos de primera clase Que hayan ejercido el mismo mando por
igual plazo en buques de más de 200 toneladas de registro bruto,
y cuya edad est~ Comprendida entre los v~inticinco y los cincuenta
y tre$ años. .

3. / Las instancias solicítandolOmar parte en el concurso
oposición' deberán ser dirigidas al señor Comandante militar de
Marina de La Coruña dentro del plázo de treinta días hábiles,
contados a...,panir de la publicación_de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado». .' -

4. Con arreglo a lo que dispone el aniculo 4.° del Decreto de
la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1968 «<Boletín
Oficial del Estado» núm. I 56), los c:andidatos no.precisarán acom
pañar ninguna documentación a las instancias, debiendo hacer
constar en ellas que se hallan comprendidos dentro de las condicio
nes que señala la convocatoria.

En su momento, los interesados deberán presentar los siguientes
documentos:· .

a) Copia certificada de su título profesional.
b) Certificación del acta de nacimiento.
c) 'Certificado de buena conducta.
d) Certificado d~ antecedentes penales de los Registros de

Penados y Rebeldes de los Minjsterios de Defensa y de Justicia.
e) Certificado acreditativo de servicios y méritos profesiona

les, en el Que consten los cinco años de mando de buques, con
detalle de los mismos. -

5. El concurso-oposición se celebrará en la. Comandancia
Militar de Marina de La Coruña, con arreglo a los anículos 1I y 17
del Reglamento GeneTa:1 de Practícajes (<<Boletín Oficial del Esta-

do» núm. 206 de 1958), el día y hora en que oportunamente se
anuncie, siendo público el acto del examen, que consistirá en un
solo ejercicio, de carácter técnico, que versará sobre las materias
indicadas en el artÍCulo 17 de dicho Reglamento.

6. Previamente al examen, el personal que vaya a tomar parte
en él será sometido a un reconocimiento médico, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 14, y 15 del Reglamento antes citado.

Madrid, 14 de febrero de 1985.-El Contralmirante Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portolés Estrada.

3899 RESOLUCJON 431/01100/1985, de 14 de febrero, de
la Dirección de Reclutamiento }' Dotaciones. por la
que se com'oca concurso~oposicióñ entre persona) de la
Reserva Naval con titulo de Capitán de la Marina
Mercante para cubrir una plaza de Práctico de Núme
ro del puerto de Marin.

1. Para cubrir una vacante de Práctico de Número del puerto
de Marin se convoca concurso-oposición, con arreglo a lo dispuesto
en los Decretos de 4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del [stadm>
número 206) y 7 de febrero de 1963 «(Boletín Oficial del Estado»
número 41) y la Ley 87/1964, de 16 de diciembre «(Boletín Oficial
del Estado» núm. 303).

2. Se convoca este concurso-oposición, en primera convocato
ria, entre personal de la Reserva Naval con el título de Capitán de
la ~arina Mercante, con cinco años de mando de buque, como
mímmo, y cuya edad esté comprendida entre los veinticinco y los
cincuenta y tres años. _

3. En el caso de resultar desierta la primera convocatoria, se
convocará nuevo concurso libre entre Capitanes de la Marina
~ercant~ que reúnan las condiciones Que determinan las disposi-
CIones vigentes. ~

4. Lasjnstancias del personal de la Reserva Naval Activa, en
las que los interesados harán constar los méritos y servicios
prestados a la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo señor
Ministro de J?efensa, Cuartel General de la Armada, Montalbán, 2,
28014, Madnd, dentro del plazo de treinta días, a partir de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de
Defensa».

5. Las instancias de'¡ personal de la Reserva Naval no movili
zado serán dirigidas al señor Comandante militar de Marina de
Vigo dentro del plazo señalado en el punto anterior, acompañadas
de los certificados de servicios y méritos profesionales, debiendo
aportar en su día los documentos siguientes:

a) Copia certificada del título profesional.
b) Certificado del acta de nacimiento.
e) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes penales, expedido por los

Ministerios de Defensa y de Justicia.
e) Certificado de los servicios y méritos profesionales, en el

Que consten los cinco años de mando de buques, con detalle de los
mismos, y en el caso de los Prácticos de Puerto, los servicios de esta
clase prestados, computables como mando. .

6. El personal de la Reserva Naval no movilizado que haya de
tomar parte será sometido previamente al reconocimiento médico
que dispone el artículo] 3 del Reglamento General de Practicajes.
que tendrá Jugar en la Comandancia Militar de Marina de Vigo el
día antes del examen, a las horas, que oportunamente serán
anunciadas.

7. Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina' de Vigo el día y hora que oponunamente se indicará, y
versará sobre las materias señaladas en el aniculo 17 del Reglamen-
to General de Practicajes. ,-

Madrid, 14 de febrero de 1985.-El Contralmirante Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Ponolés Estrada.
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